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Ciudad de México, a diecisiete de enero de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de 
J f. d 1 N ., 1 .• t us 1c1a e a ac1on, con o s1guien e: 

Constancia Número de 
registro 

Escrito de Alejandro, Becerra Arroyo, delegado del Poder Judicial 1733 
del Estado de Morelos. 

La constancia 1 de referencia fue recibida en la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste. ) . 

' ~ 
Ciudad de México, a diecisiete de ene o de dos mil diecinueve. 

Con _fundamento en el arttculo 11, párrafo sedo 1, de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones .1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
. \ 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, agrégu~I expediente, para que 

surta efectos legales, ~!.escrito del d.elegado del Po~r Judicial del Estado de 
. ,,, : ... 

Morelos, personalidad que tiene ·.reconoci~ autos, mediante el cual 

desahoga la vista otorgada en proveído de ~tro de diciembre de dos mil 

dieciocho, .en relación con el cumpli~ de la sentencia dictada en este 

asunto. · · 

Al respecto, conviene reC~que, mediante oficio recibido el treirita 

de noviembre de dos mil dieciocho, el órgáno legislativo estatal alegó que el 

Poder Judicial de Morelos c~ con los recursos necesarios para realizar el 

pago de la pensión correspondiente. 

Afirmó lo anterio~rque, de una consulta a la plataforma nacional de 

transparencia, advirtió que la pensión está siendo pagada actualmente y 

m.edia~t~ Decre,o_publicado en :el Periódico Oficial del Estado el once de julio 
1 • ¡ ) • j 

de dos mil dieciocho, se modificó 1a constitución 1oca1 a efecto de que, a partir 

del presente año, se asigne al Poder Judicial una partida equivalente al 4. 7 

por ciento del monto total del gasto programable autorizado en el Presupuesto 

de Egresos. 
.. . .¡. 

Por su parte, en el escrito de cuenta, el delegado de la parte actora 

manifiesta, esencialmente, que la modificación constitucional aludida se 

encuentra condicionada al establecimiento de las bases previstas en la Ley 

1 Artículo 11. [ .. ] 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo anterior; sin 
embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan 

 
 
 
 
 



'1 
1 
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. ' 1 

Orgánica del Pod, r ,Judicia!,: adecuación legislativa qu~ aún no se realiza'; que, 
' 1 

la cantidad que e a.signe!, para este ejercicio es inp ierta, pues no se ha 

publicado el pres1. puesto •de egresos; y que las circun*ancias aluditfas por el 
! 

le~]islativo no resuelven la obligación determinada en 1$. ejecutoria dictada por 

este Alto Tribun 1, sino, por el . contrario, podría1 reiterar el vicio de 

inconstitucionalidi d invalida¡do. , 1 

Pues bien, 11 on fundarhenito en los artículos 46, párrafo primero2, de la 

citada ley reglan éntaria, ~n relación con el 297, f~acción 13, del Código 

Federal de Proce imientos Civille~s, ·de aplicación supletoria, de co~·formiclad 
con el artículo 14 e la citada ley, se n~quierie nueva!mente a los Podel'E~s 

Legislativo y Ej~ cutivo dtl Esitado de Morelos, por conducto de quíen 

legalmente lo rep esenta, p1ara que, dnntro del plazo.: de diE3Z días hábiles, 

contados a partir del siguilnte al en que surta efectos la notificación del 

presente acuerdo, remitan chpia certificada de las constancias que acrediten 

los actos tenden es al cu~plimiento del fallo dictado en est~ asunto; 

s- apercibidos que, de no hacerlo, se procederá en térmi~os de la parte final del 
~ ' 

@l citado artícullo 46, que establece: : 
··............ : 11 

"Si dentro de as cuarenta y ocho horas siguientes a la nritificación de dicho 
requerimient1 :1a ejecut0fia no estuviE,re cumplida, cu;~do la naturaleza 
del acto así J' permita, i,-ib se, encontrase en vía de ejedución o se tratare 
de eludir su ,¡ amplimi€mtb, el Presidente de la Suprema! Corte de Justicia 
de la Nación turnará el hsufílto a/ ministro ponente para que someta

1 

al 
Pleno el proJ eta por el bual se aplique el último párra1o del artículo ~05 
de la Constit,r ción Polítif~~ de Jos Estados Unidos Mexicanos." 

Lo anterior, ues, por lun lado, el hecho de qu~ el Poder Judicial del 

Estado de Morelo: se encuentre realizando los pagos ¡correspondientes a la 

pensión no e~xime a las autoridades vinculadas por el ~allo constitucional de 

su obligación de o orgar, efectivamente, los recursos n~cesarios. 
1 

Por el contra io, con tal! actuar el actor procede c~nforme a lo ~recisado 
1 

en la sentencia de:! mérito, en cuanto a que!: "€1
/ efecto ipe la invalidez parcial 

decretada no pu61 e causal¡~ afectación alguna a /os derechos qui9 ya se 

habían otorgado 1 I trabajad¡or pí3nsionado y que no ¡Fueron materia de la 

invalidez decretadr en la p~sente controversia". 

1 i 

·----·-- ! i 
2 Artículo 46. Las parti~s canden "das informarán cln el plazo otorgado por la sentencia, del cumdlimiento de la misma $.1 Presidente efe 
la Suprema Corte de Justicia de a Nación, quien! r~solverá si aquélla tia quedado debidamente cumplida. [ ... ]. 
:i Artículo 297. Cuando la ley no señale término j)~ra la práctica de al¡¡ún acto judicial o para el $jercicio de algún derecho, se tendrán 
por sE1ñalados los siguientes: , ~ 
l. Diez días para pruebas, y[ ... ]. ¡ i . 
·1 Artícu~o 1. La Suprema Corte e Justicia dfj la Nación conocerá y resolverá con base en las !disposiciones del pre$ente Título, las 
controversias constitucion;:iles 11 lils accionP.s' clP. \incnnstltur.inn;:ilicl;:icl ;:i rn1P. SP. rnfiP.rnn l;:is fr~ccinnr->s 1 " 11 rli:>I "rtiír11ln 1 ni:; rlP l" 
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Por otro lado, el que la parte actora cuente con 

"autonomía financiera" reconocida 
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constitucionalmente a partir del presente año, 

tampoco es razón para considerar que se acataron 

los lineamientos previstos en la ejecutoria, pues 

éstos consistieron en que "[en] caso de considerar 

que debe ser algún otro Poder o entidad quien deba realizar los pagos 

correspondientes a la pensión, deberá otorgar efectivamente los recursos 

necesarios para que dicho ente pueda satisfacer la obligación en cuestión". 

En consecuencia, si el ,Congreso del Estado de Morelos determinó que 

el Poder Judicial del Estado de Morelos realice los pagos correspondientes a 

la pensión, debe acreditar el otorgamiento de los recurso~cesarios a efecto 

de satisfacer tal obligación. Q 
· Finalmente, con fundamento en el artículo 2~el mencionado Código 

Federal de Procedimientos Civiles, en su mome~ágase la certificación 

del plazo otorgado en este proveído. 

Notifíquese; por lista y por oficio a lo~eres Judicial, Legislativo y 

Ejecutivo del Estado de Morelos. 4J' 
Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 

Presidente de la Suprema Cort~usticia de la Nación, quien actúa con 

Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucion~y de Acciones de lnconstitucionalidad de la 

Subsecretaría General de~ . este Alto Tribunal, que da fe. 

á,-~~)~-L 

..... 

Esta hoja forma parte del acuerdo de diecisiete de enero de dos mil diecinueve, dictado 
por el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la controversia constitucional 188/2017, promovida por el 
Poder Judicial del Estado de Morelos. Conste. 
LAAR 

5 Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que deba concluir. La constancia 
deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se conceda o mande abrir el 
término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 

 
 
 
 
 




